
CGIEEG/019/2017 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el quince de mayo de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la suscripción del convenio 
de colaboración con el Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato por 
conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.  
 

CONSIDERANDO: 

 
Personalidad y principios que rigen al IEEG 

PRIMERO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 

establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en 

la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se 

señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 

objetividad. 

 

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 

Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
Órgano superior de dirección del IEEG 

SEGUNDO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 

Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales de carácter estatal. 

 
Facultad normativa del Instituto 

TERCERO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, del citado 

ordenamiento, es atribución del Consejo General dictar normas y previsiones 

destinadas a hacer efectivas las disposiciones de dicha legislación. 
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Atribuciones del Presidente del Consejo General 

CUARTO. Que el artículo 93, fracciones IV y VI, de la legislación electoral 

local, dispone que son atribuciones del Presidente del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, representar legalmente al Instituto 

y suscribir los convenios que el Consejo General apruebe celebrar con 

autoridades federales, estatales y municipales, así como establecer relaciones 

de colaboración con éstas. 

 
Objeto de la LSUMEFE 

QUINTO. Que el artículo 1° de la Ley Sobre el Uso de Medios Electrónicos 

y Firma Electrónica para el Estado de Guanajuato y sus Municipios señala que, 

esta ley, tiene por objeto agilizar, accesibilizar y simplificar los actos, convenios, 

comunicaciones, procedimientos administrativos, trámites y la prestación de 

servicios públicos que corresponden a los organismos autónomos, entre otras 

entidades de la administración pública estatal o municipal, promoviendo y 

fomentando: 

 

I. El uso de medios electrónicos en las relaciones entre el Poder Ejecutivo, 

el Poder Legislativo, el Poder Judicial, los Organismos Autónomos, los 

Ayuntamientos y cualquier dependencia o entidad de la administración pública 

estatal o municipal, y entre éstos y los particulares; y 

 

II. El uso de la firma electrónica certificada, su eficacia jurídica y la 

prestación de servicios de certificación relacionados con la misma. 

 

Asimismo, el párrafo segundo del artículo 4° de la referida ley estipula que 

en los actos, convenios, comunicaciones, procedimientos administrativos, 

trámites y la prestación de los servicios públicos que correspondan al Poder 

Ejecutivo, al Poder Legislativo, al Poder Judicial, a los organismos autónomos, 

a los ayuntamientos y cualquier entidad o dependencia de la administración 

pública estatal o municipal, podrá emplearse la firma electrónica certificada 

contenida en un mensaje de datos, mediante el uso de medios electrónicos, bajo 

los principios de neutralidad tecnológica, equivalencia funcional, autenticidad, 

conservación, confidencialidad e integridad. 

 
Atribuciones en la LSUMEFE 

SEXTO. Que en el artículo 23 de la Ley sobre el uso de Medios 

Electrónicos y Firma Electrónica para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, 

señala que las autoridades certificadoras —entre ellas los organismos 

autónomos como lo es este Instituto Electoral según lo refiere el artículo 22, 

fracción IV, de esta ley— tendrán las atribuciones siguientes: 

 

I. Expedir certificados de firma electrónica y prestar servicios relacionados 

con la misma; 
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II. Llevar el registro de certificados de firma electrónica; 

 

III. Celebrar los convenios necesarios con las demás autoridades 

certificadoras, a efecto de establecer los estándares tecnológicos y operativos 

de la infraestructura de la firma electrónica certificada y servicios electrónicos, 

aplicables en el ámbito de su competencia; 

 

IV. Colaborar en el desarrollo de sistemas informáticos internos y externos 

para la prestación de servicios; y 

 

V. Las demás que les otorgue esta Ley y su reglamento. 

 
Celebración de convenio con la SFIA 

SÉPTIMO. Que para efecto de cumplir con las atribuciones que la Ley 
sobre el Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica para el Estado de 
Guanajuato y sus Municipios otorga a este Instituto Electoral, es necesario 
establecer mecanismos de colaboración con la Secretaría de Finanzas, 
Inversión y Administración, por lo que para lograr este propósito es necesario la 
suscripción de un convenio de colaboración que tenga por objeto establecer las 
bases y mecanismos de colaboración entre ambas instituciones. 
 

Cabe señalar que el artículo 24 de la citada ley, establece que los 
organismos autónomos podrán celebrar convenios de colaboración con la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración para el ejercicio de las 
atribuciones a que se refiere la Ley sobre el Uso de Medios Electrónicos y Firma 
Electrónica para el Estado de Guanajuato y sus Municipios. 
 

Por lo que, con base en lo señalado en los considerandos quinto, sexto y 

séptimo, este Consejo General considera que es pertinente celebrar el convenio 

de colaboración para el cumplimiento de las atribuciones previstas en la Ley 

sobre el Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica para el Estado de 

Guanajuato y sus Municipios. 

 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, 
párrafos primero y segundo, 81, 92, fracción II, 93, fracciones IV y VI, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, y 
24 de la Ley sobre el Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica para el 
Estado de Guanajuato y sus Municipios, se somete a la consideración del 
Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. Se autoriza al Presidente del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato suscribir con con el Poder Ejecutivo del 
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Estado de Guanajuato por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración, el convenio de colaboración que se contiene en el anexo único. 

 
SEGUNDO. Una vez que haya sido firmado el convenio referido, 

publíquese éste y el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 

VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 


